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GDO-PT-002 / V.03 

 
 

MEMORANDO 

 
 
Para: Autores  

P.A. 173/2020. H.C Álvaro José Argote Muñoz, H.C. Celio Nieves Herrera, 
H.C. Carlos Alberto Carrillo Arenas, H.C Manuel José Sarmiento Argüello.  
P.A. 197/2020. H.C. Álvaro Acevedo Leguizamón, H.C. Samir José 
Abisambra Vesga, H.C. Germán Augusto García Maya, H.C. Sara Jimena 
Castellanos Rodríguez, H.C. Luz Marina Gordillo Salinas 

 
De:    Secretaría General de Organismo de Control 

 
Asunto:   Acumulación de Proyectos de Acuerdo No. 173 y 197 de 2020  
 

 
Respetados Doctores: 
 

De manera atenta, me permito informarles que el Proyecto de Acuerdo No. 173 
de 2020, "Por medio del cual se crea el programa especial de fomento y promoción 

para reducir el consumo de sal y de azúcar en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones” y el Proyecto de Acuerdo No. 197 de 2020, “Por el cual se 
reglamentan las estrategias integrales de promoción de alimentación saludable con 

énfasis en el desestimulo del consumo de bebidas azucaradas, para contribuir a 
mejorar la calidad de vida y salud de la población del Distrito Capital” han sido 

acumulados por unidad de materia. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Acuerdo 741 de 
2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.  

 
Cordialmente, 

  
ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA  
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
Anexos:  N/A 

Copia:        Ponentes HONORABLES CONCEJALES Edward Aníbal Arias Rubio y Gloria Elsy Díaz Martínez;  
Neil Javier Vanegas Palacio, Subsecretario de Comisión Primera Permanente del Plan 

Proyectó:  Johanna M, Cuéllar Báez, Profesional Universitario 219-02 
Revisó:  N/A 
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